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rEsumEn

El sistema universal de protección de los derechos humanos en el ámbito del derecho internacional 
convencional se compone por nueve tratados que han sido identificados como principales (“The Core 
International Human Rights Instruments”). Este libro significa un aporte para la implementación de estos 
en el ordenamiento jurídico chileno, ya que Chile es parte de este sistema y ha ratificado y puesto en 
vigencia todos ellos, por tanto se encuentra en la obligación de darles cumplimiento de buena fe (prin-
cipio pacta sunt servanda reconocido en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados) y todos los órganos del Estado, incluyendo el Poder Judicial, deben adecuar sus actuaciones a 
lo prescrito en tal plexo normativo internacional.
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abstract

The universal system for the protection of human rights, with regard to conventional international 
law, consists of nine treaties that have been identified as main: “The Core International Human Rights Ins-
truments”. This book is a contribution for the implementation of these in the Chilean legal system, since 
Chile is part of this system and has ratified and put into effect all of them, therefore it is in the obligation 
to give them compliance in good faith (principle pacta sunt servanda recognized in Article 26 of the 
Vienna Convention on the Law of Treaties) and all State bodies, including the Judiciary, must adapt their 
actions to the requirements of such international normative plexus.

Keywords: review, application of international treaties, concordance, relevant jurisprudence

1. introducción: fundamEntos dE la aplicación dirEcta dEl dErEcho 
intErnacional convEncional dE los dErEchos humanos por los tribunalEs 
chilEnos

La obra del académico Juan Pablo Díaz Fuenzalida, titulada “Principales tratados internacionales sobre 
derechos humanos de la ONU aplicables en los tribunales de justicia en Chile”, representa un gran aporte en 
el ámbito de los Derechos Humanos, pues es una herramienta de utilidad, para estudiantes, abogados 
y jueces, en cuanto enfatiza las concordancias existentes entre el sistema universal de protección de los 
derechos humanos, específicamente en relación a los principales tratados que lo componen en el ám-
bito del derecho internacional convencional, y nuestra Carta Política, junto con destacar jurisprudencia 
de los tribunales de justicia como ejemplo de aplicación de estas normas internacionales en el orden 
interno.

Si bien el tema de las relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno adolece de un ni-
vel de explicitación tal en nuestra Constitución que impide a la doctrina encontrarse totalmente conteste 
en todas las aristas que componen el fenómeno1, existe un mandato constitucional expreso en el inciso 
2° del artículo 5° que obliga a todos los órganos del Estado a respetar y promover los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana, sea que estos encuentren su reconocimiento en la propia Consti-
tución o en tratados internacionales ratificados y que se encuentren vigentes2. De allí la importancia de 
identificar estos últimos en el ámbito del sistema universal de derechos humanos y destacar como se 
complementan con las disposiciones constitucionales que tratan sobre un mismo derecho específico en 
particular.

A mayor abundamiento, como el propio autor lo destaca en el capítulo introductorio de la obra, esta 
obligación de dar aplicación al derecho internacional convencional de los derechos humanos no solo se 
desprende de la disposición constitucional aludida, sino también por el compromiso general del Estado 

1  En Chile, desde la inclusión el año 1989 del inciso 2° del artículo 5° de la Constitución Política de la República se ha discutido 
cómo el orden interno incorpora e implementa la normativa internacional, ya que es una cláusula que no se refiere explícita-
mente, a diferencia de otras constituciones, a relevantes temáticas que orientan las relaciones entre el derecho interno y el 
internacional, tales como la jerarquía de los tratados, su forma de incorporación, interpretación y aplicación. Vid. v.g. Brewer-cAríAs 
(2007) pp. 234-265, quien revisa la situación en Guatemala, Honduras, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Perú, Argentina, Panamá, 
Italia, Alemania, Francia, El Salvador, México, Estados Unidos, Uruguay, República Dominicana, España, Portugal, Chile, Ecuador, 
Nicaragua, Brasil, 
2  DíAz (2008), pp. 504-506.
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de Chile para con el derecho internacional convencional adquirido a través de la ratificación en 1981 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados3. En efecto, este Convenio ha cristalizado y pues-
to por escrito derecho consuetudinario, principalmente a través de una serie de principios normativos 
pertenecientes al derecho internacional general, los cuales precisan las obligaciones de los Estados en el 
Derecho de los Tratados, entre ellos las disposiciones contenidas en sus artículos 26 y 27, nos permiten 
deducir la obligación de los tribunales nacionales de dar aplicación a las normas internacionales conven-
cionales.

En efecto, el principio de pacta sunt servanda, el cual de acuerdo con el artículo 26 de la Convención 
de Viene referida, consiste en que “todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de 
buena fe”, es una norma de origen consuetudinario que constituye un pilar fundamental del Derecho 
Internacional, considerada una regla de valor objetivo derivada de la idea misma de justicia; ni los acuer-
dos internacionales ni los derechos internos pueden condicionarlo, respecto a este principio sólo caben 
dos actitudes, respetarlo o violarlo4.  Así, el cumplimiento de buena fe de los tratados internacionales 
implica que los Estados han de actuar de manera consecuente con las obligaciones comprometidas y 
no pueden desconocerlas, modificarlas o no darles implementación, ya sea omitiéndolas por entero o 
prefiriendo otras normas que estén en contradicción con ellas o que frustren su propósito. Al contrario, 
los Estados debieran asegurar la aplicación de estas normas universales, adoptando medidas necesarias 
para posibilitar su utilización en los órdenes internos, pues si actúan de mala fe, son incongruentes en su 
actuar y realmente no tienen la intención de obligarse al comprometerse con las normas internacionales 
preferible sería que no asumieran compromiso internacional alguno.

Por su parte, la imposibilidad de aludir a disposiciones de derecho interno para sustraerse de las obli-
gaciones internacionales asumidas, principio consagrado en el  artículo 27 de la Convención de Viena: 
“una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de 
un tratado”, se ha entendido más amplio, en el sentido que no solo impide invocar normas internas con-
trarias, sino que es deseable armonizar la legislación interna, pues ésta debe servir de complemento a la 
normativa internacional, y no constituirse en un obstáculo para su aplicación5.

Como corolario, los tribunales de justicia como órganos del Estado deben dar aplicación al derecho 
internacional convencional vigente en el orden interno, y por tanto aún a falta de la deseable armoni-
zación legislativa, deberá a través de la interpretación dar una aplicación de los tratados internacionales 
armoniosa con las normas internas6. Entonces, he aquí el provecho patente de esta obra en tanto nos 
orienta justamente en el camino de la armonización, al señalarnos las concordancias normativas entre 
constitución y tratado internacional. 

En efecto, el libro se estructura en nueve acápites, uno por cada tratado, cada uno de los cuales alude 
a: 1. Los antecedentes relevantes de cada tratado, tanto a nivel interno como internacional; 2. Las concor-
dancias de la parte dogmática de cada tratado con el artículo 19 de nuestra Carta Fundamental; 3. Juris-

3  Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Viena, 23 mayo 1969. Entrada en vigor 27 enero 1980. Ratificado por 
Chile el 9 de abril de 1981. Promulgada en Chile por el Decreto Supremo n° 381 del Ministerio de Relaciones Exteriores, Diario 
Oficial, 22 junio 1981.
4  Cfr. heffter (1875) pp. 211 y 490, wehBerg (1959) pp.781-783, rosenstocK (1971) p. 734, sorensen (1973) pp. 158 y 159, virAlly 
(1983) pp. 130-132, conforti (1995) p. 17, BenADAvA (2004) p. 180, Kotzur (2009) pár. 7, 22–25.
5  Cfr. riveros (1996) pp. 408 y 410, Bustos (1997) p. 76, llAnos (2011) p. 9, mAriño (1999) p. 520, fuentes (2007) pp. 9 y 10, nogueirA 
(1996) pp. 348 y 349, téllez (1998) p. 184, nAvArro (2004) pp. 101 y 102, nAsh (2017), pp. 17 y 18.
   troncoso (2012), p. 456, puntualiza que el poder legislativo tiene un “triple desafío: a. desarrollar legislativamente las disposiciones 
no autoejecutables de los tratados, b. modificar la legislación que sea contraria a los compromisos internacionales del Estado, y c. no 
dictar leyes que estén en contradicción con dichos compromisos”.
6  Cfr. nAsh (2017), pp. 16 y 17.
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prudencia chilena seleccionada como ejemplo de aplicación de estos tratados en diversas materias, tales 
como derecho civil, penal, tributario7 y laboral, entre otros; 4. Consideraciones finales a modo de conclu-
sión. Así, se trata de un texto con un estilo lúdico que permite al lector la consulta parcial de su contenido 
de acuerdo con la necesidad que se le presente. Además, incorpora cuadros resúmenes de los anteceden-
tes internacionales y nacionales de cada tratado, siendo muy ameno y ordenado de seguir para el lector.

2. concordancias EntrE los órdEnEs intErnacional y nacional En matEria dE 
dErEchos humanos

Chile es Estado miembro de la ONU desde el 24 de octubre de 1945. Si bien es cierto que el objetivo 
principal de la ONU es el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, la Carta de las Naciones 
Unidas establece para los Estados miembros la obligación de un compromiso real y obligatorio para con 
la promoción y protección de los derechos humanos, 

a través de sus artículos 55 y 56, al disponer que “todos los miembros se comprometen a realizar acciones 
conjuntas o por separado, en cooperación con la Organización”, para alcanzar el propósito “de respeto univer-
sal y observancia de los derechos humanos y libertades fundamentales de todos, sin distinción de raza, sexo, 
idioma o religión”. Así, los Estados firmantes de la Carta han reconocido que los derechos humanos son un 
tema de interés internacional y dejan de pertenecer exclusivamente a las jurisdicciones nacionales; el sis-
tema universal de protección de los derechos humanos es coadyuvante y complementario del derecho 
interno de los Estados8. Aunque en los primeros años de vigencia de la Carta de la ONU se discutió si ella 
imponía realmente obligaciones a los Estados en materia de derechos humanos, hoy se entiende que los 
Estados se han comprometido a cooperar en el plano internacional y, también, a adoptar medidas en el 
plano interno para el respeto y protección de los derechos humanos. Así, el principio general de respetar 
los derechos humanos, y por ende la dignidad intrínseca de la persona humana (por el sólo hecho de ser 
persona) deriva su más sólida garantía en el Sistema de las Naciones Unidas9. 

Chile en un Estado democrático en el cual unos de los pilares fundamentales es el respeto de la per-
sona y su dignidad, por lo que existe confianza en que la institucionalidad y sus representantes, utilizarán 
todos los medios disponibles para otorgar una efectiva garantía a sus derechos, entre estos mecanismos, 
ciertamente debemos incluir al Derecho Internacional de los Derechos Humanos10. Los instrumentos 
internacionales de carácter universal, adoptados por las Naciones Unidas, muestran la existencia de un 
consenso internacional sobre estándares mínimos de protección de los derechos humanos, por tanto, 
las normas internas e internacionales no se desplazan ni se trasponen, sino que se complementan en 
beneficio de los individuos. Además, se destaca que la Carta alude expresamente al principio pacta sunt 
servanda, al establecer en su artículo 2.2 que “[l]os Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los de-
rechos y beneficios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por 
ellos de conformidad con esta Carta”.

7  DíAz (2019), pp. 74-76, destaca voto disidente de Ministro excelentísimo, señor Künsemüller, pues “trae a colación dicho caso 
porque se utiliza incluso en áreas que en principio no se vienen a la mente en asuntos de derechos humanos, cual es, los derechos fun-
damentales en materia tributaria, en que el Ministro intenta aplicar el tratado en resguardando derechos del contribuyente, en concreto 
a ser juzgado en un plazo razonable, lo que acarrearía la prescripción de la obligación y/o acción de cobro del tributo”.
8  PAstor (1991) p. 202; Brewer-cAríAs (2007), pp. 231 y 232; AlBár (2008) pp. 34-36; nAsh (2017), pp. 18 y 19.
9  fenwicK (1963) pp. 47, 203 y 204, cAssese (2005) p. 59, shAw (2008) pp. 276 y 277.
10  schAchter (1983) p. 849, nogueirA (1996) p. 351, nogueirA (2003) p. 405, comPlAK (2005) p. 25, De miguel (2005) pp. 334 y 335, 
mAriño (2005) p. 831, nogueirA (2008) pp. 265 y 266, AlDunAte (2008) pp. 98 y 99, viteri (2012) pp. 119-122. 
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Luego, los primeros llamados a su aplicación son los operadores jurídicos del orden interno, pues 
recordemos que la jurisdicción internacional es de carácter excepcional y subsidiario11. Además, en el 
ámbito universal se carece de un Tribunal de Derechos Humanos, aunque las comisiones y comités que 
se han creado para supervigilar el cumplimiento de estos tratados internacionales universales ejercen 
funciones de control y contienen fórmulas de trabajo bajo el principio de contradictorio, no son órganos 
judiciales ni tienen capacidad para adoptar resoluciones calificables de sentencias12. Por otra parte, sólo 
los informes periódicos operan de forma automática, pues los órganos internacionales de control no 
pueden recibir denuncias sin que el Estado denunciado haya aceptado previamente tal posibilidad13.

Así las cosas, se ha de considerar que debido a la carencia de una jurisdicción internacional de de-
rechos humanos suprema de cierre obligatorio y la inexistencia de normas que establezcan y regulen 
procedimientos autónomos de ejercicio obligatorio para hacer cumplir coercitivamente las normas de 
orden público internacional, particularmente en caso de violaciones graves, es importante que el Estado 
sea consciente de que es parte de un sistema internacional de protección de los derechos de las per-
sonas, y que actúe en consecuencia, de manera tal de suplir en el ordenamiento interno las carencias 
funcionales del orden internacional, movidos por un espíritu de cooperación multilateral14.  

La obra en comento contribuirá a fomentar esta cooperación y el cumplimiento del deber de respeto 
de los derechos humanos en Chile, ya que se refiere a las concordancias existentes entre nuestra Cons-
titución y los principales tratados sobre derechos humanos del sistema universal. Estos son nueve y han 
sido reconocidos como el núcleo del sistema. Los Pactos de 1996, sobre derechos civiles y políticos y 
sobre derechos económicos, sociales y culturales, son instrumentos generales, en cuanto contemplan al 
individuo de forma genérica (no a un grupo o categoría determinados de personas) y a los derechos hu-
manos en su globalidad (varios derechos circunscritos en las categorías de civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales), pero la ONU también ha ido codificando la protección de los derechos humanos 
en instrumentos específicos, ya sea porque se dirigen a la protección de algún grupo determinado de 
individuos (mujeres, niños, extranjeros, personas con discapacidad), sea porque desarrollan de manera 
exclusiva la erradicación de determinada conducta que agravia desmesuradamente la dignidad humana 
(discriminación racial, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, desapariciones 
forzadas de personas). Esta normativa más específica o particular, en los términos explicados, refuerza o 
profundiza el sistema general constituido por los Pactos15.

El Estado de Chile, a través de la ratificación y puesta en vigencia de todos estos tratados, ha recono-
cido la existencia de un orden internacional mínimo, cuyos principios básicos que lo sostienen son la paz 
y seguridad internacionales y el respeto de la dignidad humana. Y, por tanto, el ser el Estado miembro 
activo de la comunidad internacional implica el respeto de ciertas normas, si no fuera así la sociedad se 
mantendría en una condición de salvajismo descrita por la frase homo homini lupus, la cual duró hasta las 
guerras mundiales16.  

11  gonzález (2017), p. 719, sobre la base del principio de subsidiariedad, “sostiene que la libertad que goza un Estado para deter-
minar el alcance de los derechos humanos a nivel nacional depende fundamentalmente del nivel de protección a la dignidad humana 
reconocido por el derecho de los tratados”.
12  Revisar en la obra que se comenta los cuadros con antecedentes internacionales del tratado, en cada uno de ellos se 
específica cuál es el organismo encargado de su supervisión. Asimismo, normalmente en la parte no dogmática del tratado se 
especifica la regulación de estos.
13  meDinA y nAsh (2003) pp. 43–51, Diez De velAsco (2007) p. 651, schAchter (1994) pp. 17 y 18, BenADAvA (2004) pp. 210-215, cAssese 
(2005) p. 320, AlBár (2008) p. 33, AlDunAte (2008) p. 35, shAw (2008) pp. 303-311, oficinA Del Alto comisionADo PArA los Derechos humA-
nos De lAs nAciones uniDAs (2012), pp. 22-42.
14  Cfr. v.g. mAriño (2005) pp. 827 y 828, Díez De velAsco (2007) p. 651, cArrillo-sAntArelli (2012) pp. 839 y 840, iglesiAs (2013), p. 167.
15  Cfr. meDinA y nAsh (2003) p. 44, shAw (2008) pp. 280–302, iglesiAs (2013), p. 170.
16  Cfr. Kelsen (1965) pp. 131 y 132, jiménez De ArechAgA et al. (2005) p. 367, lePArD (2010) p. 244.
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El libro, entonces nos conduce a través del tiempo, ya que los tratados se presentan ordenados de 
conformidad a la fecha de su adopción internacional, indicándonos en cada caso su estado de ratifi-
cación y puesta en vigencia por Chile, para luego indicarnos por cada uno de los artículos de la parte 
dogmática del tratado, su correspondencia con las diversas garantías constitucionales reconocidas en el 
texto constitucional vigente.

3. jurisprudEncia rElEvantE, EjEmplo dE aplicación intErna dEl dErEcho 
intErnacional dE los dErEchos humanos

En acápites anteriores ya hemos destacado que los órganos jurisdiccionales internos cumplen una 
relevante función en el control de la interpretación y aplicación de las normas internacionales en el or-
den estatal, desde el momento en que tales reglas jurídicas pueden fijar los derechos y obligaciones de 
los particulares en los procedimientos judiciales internos17. Este papel ha sido reconocido por nuestros 
propios tribunales, quienes no han desconocido la existencia del sistema universal de protección de los 
derechos humanos, todo lo contrario, en ocasiones para fundamentar la obligación de respeto de estos 
derechos en sus sentencias alude expresamente a normas internacionales específicas18, o bien, con una 
cláusula más general, con alusión a los paradigmas generales del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos consagrados en tratados internacionales ratificados por Chile19. 

Así es constatado en esta obra, la cual en el apartado referente a “Jurisprudencia sobre aplicación del 
tratado”, siguiendo un estilo didáctico, incluye un cuadro con la identificación de la sentencia y un resu-
men del caso, para luego mostrarnos extracto con consideraciones textuales realizadas en la sentencia. 
Consecuentemente es posible observar que los jueces estatales contribuyen a moldear el Derecho in-
ternacional a través de su aplicación directa interna20, además de efectuar una indirecta al interpretar su 
legislación doméstica a la luz de las normas internacionales21, así por ejemplo, en la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 2012 que considera la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial en la creación de un concepto jurisprudencial de discriminación arbitraria22, 
y la del 2014 que considera la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares para determinar la conceptualización del elemento norma-
tivo del tipo penal “esclavitud o prácticas análogas a ésta”23. 

17  iglesiAs (2013), pp. 165 y 166.
18  Así, v.g., DíAz (2019), pp. 93-97, respecto a la aplicación directa del artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales; DíAz (2019), pp. 118-121, respecto a la aplicación directa del artículo 11 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; DíAz (2019), pp. 184-187, respecto a la aplicación directa del 
artículo 3 de la Convención sobre Derechos del Niño; DíAz (2019), pp. 291-295, respecto a la aplicación directa del artículo 2 de 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
19  Cfr. v.g. DíAz (2019), p. 148, considerando 9°; DíAz (2019), p. 327, considerando 1°.
20  Vid. nota supra 18.
21  Cfr. nAsh (2012), pp. 46-50, iglesiAs (2013), pp. 168 y 169.
22  DíAz (2019), pp. 39-43.
23  DíAz (2019), pp. 243-248.
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4. utilidad o usos dE un libro dE concordancias normativas y jurisprudEncia 
rElEvantE

Por tanto, habida consideración de los comentarios más arriba desarrollados, sin lugar a duda, este 
libro proporcionará una herramienta de utilidad en el estudio y práctica de las relaciones entre el derecho 
interno y el internacional, ya que el profesor Díaz Fuenzalida contribuye con esta obra a la orientación de 
los operadores jurídicos en tanto respecto de cada uno de los nueve tratados revisa sus concordancias 
con la Carta Magna para luego destacar jurisprudencia de nuestros tribunales en los cuales se ha hecho 
alusión e implementación del tratado para la resolución de casos concretos. 

De esta forma, muestra que las concordancias entre los tratados y la Constitución son un ejercicio 
necesario en tanto la dignidad de la persona humana es un bien jurídico protegido en común por los 
sistemas nacional e internacional, y por tanto la interpretación de sus textos, para determinar el conte-
nido de cada uno de los derechos protegidos, debe ser armónica, sistemática y finalista, en el sentido 
de buscar la fórmula que mejor proteja al individuo (principio pro homine o de la progresividad en la 
interpretación de los derechos humanos)24. Luego, una protección efectiva de los derechos humanos a 
través de la aplicación de tratados universales de Derecho Internacional de los Derechos Humanos por 
la judicatura nacional es posible. 
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